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Poder Legislativo 

LEY NUMERO 33 DE 1910 
( 1 2 DE AQOSTO) 

que autoriza una cesión en favor de un 
establecimiento de beneficencia. 

£a Asamblea, Nacional de Colombia 
DECRETA: 

Artículo único. Se autoriza al Go-
bierno para que haga cesión, en fa-
vor del establecimiento de benefi-
cencia denominado Orfelinato de 
San Antonio, situado en la ciudad 
de Bogotá, del derecho de propie-
dad del agua que hoy tiene para su 
servicio dicho establecimiento, la 
cuaí sé "toma del río Fucha, dos cua-
dras arriba del edificio conocido con 
el nombre del Aserrío. Será enten-
dido que la cesión no comprenderá 
an volumen de agua mayor que e!. 
que hoy tiene el establecimiento, al 
cual llega el agua por tubos de una 
pulgada y media de diámetro. Dicha 
cesión se haráá título gratuito, en 
cuanto se refiera á derechos que 

4 pueda traspasar la Nación, y en todo 
»cáso será sin perjuicio dé derechos 

de terceros. 
Dada en Bogotá, á once de Agos-

to de mil novecientos diez. 
El Presidente, 

EMILIO FERREIX 

- "'"¿El Secretario, 
Manuel María Gómez P 

'Podar Ejecutivo—Bogotá, Agosto 12 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S . ) 

CARLOS E. RESTREPC 
El Subsecretario de Gobierno en-

cargado del Despacho, 
BERNARDO ESCOVAR 

LEY NUMERO 34 DE 1910 
( 1 2 DE AGOSTO) 

sobre auxilio á un invento colombiano. 
La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° Destínase la suma de 
dos mil pesos ($ 2,000) como auxi-
lio para la aplicación de un invento 
del señor Pedro Roble Pardo, rela-
tivo á una máquina de escribir por 
sílabas denominada Colombia. 

Artículo 2.® La suma expresada 
en el artículo anterior se incluirá en 
el Presupuesto dé la prójima vigen-
cia y se pagará de acuerdo con las 
estipulaciones del contrato que se 
cita en el artículo siguiente. 

Artículo 3.° Apruébase el con-
trato sobre auxilio á un invento co-
lombiano, celebrado por el Ministro 
de Instrucción Pública con el señor 
Pedro Roble Pardo, el 27 de Abril 
del año en curso, eximiendo al con-
tratista de la obligación que expresa 
lá cláusula 3.a 

Dada en Bogotá, á once de Agos-
to de mil novecientos diez. 

El Presidente, 
EMILIO FERRERQ 

El Secretario, 
Manuel María Gómez P. 

Poder Ejecutivo—Bogotá,¡Agosto 12 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
(L.S.) 

GARLOS E. RESTREPO 
El Subsecretario de Instrucción 

i?ublica encargado del Despacho, 
BENJAMIN URH3ÍE 

Artículo 3.° Derógase en todas 
-as partes la Ley número 3 de 1 de 
Junio del año en curso. 

Artículo,4.° Esta Ley regirá des-
de su promulgación. 

Dada en Bogotá, á once de Agos-
to de mil novecientos diez. 

El Presidente, 
. EMILIO FERRERO 

El Secretario, 
Manuel María Gómez P, 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto 12 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
, (L- S.) 

CARLOS E.f RESTREPO 
El Ministro de Obras Públicas, 

BLOY PAREJA G. 

LEY NUMERO 35 DE 1910 
' ( 1 2 DE AGOSTO) 

r»or la cual se concede una autorización 
y se deroga una Ley. 

La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° Autorízase ai Minis-
u'o de Obras Públicas para qué apli-
que las partidas que figuran en los 
parágrafos 21 y 48, capítulo 10Í, 
artículo 535, del Presupuesto de 
Gastos de la actual vigencia, como 
auxilio para la carretera del Porce 
y para concluir el Puente Nacional 
ó de Alcantuz, respectivamente. 

Artículo 2.° Las sumas de tres 
mil seiscientos pesos 3,600) y mil 
doscientos pesos ($ 1,200), votadas 
para tales obras en dicho Presu-
puesto, serán puestas por el sitado 
Ministerio á disposición de los res-
pectivos Municipios ó Departamen-
tos ó de sus legítimos representan-
tes ó apoderados, por conducto del 
Ministerio del Tesoro. 

Ministerio de Gobierno 

DKORETO H U M E R O 6 8 4 D B 1 9 1 0 

( 6 D a AGOSTO) 

por el cual se nombran Subsíndicog de Lazaretos 
en el Departamento de Bolívar. 

Él Pr**U**U dé laRepúbUeái* Oélembia, 
En neo de sus facultades,legales, y 
Vistas las ternas pressa tadas por ei 

Síndico de Bolívar de aou«rdo son al De-
creto lúmero 479 del corriente año, 

D W B K A : 
Artículo 1.° N ó m b a u e los siguientes 

señores SabUndicos de Lazaretos en el 
Departamento de Bol ívar: 

Para el Oirouito Jadioial de Sabana-
larga, señor Pedro Salaz»r M. 

Pará el Üireaito Judiaai de 0hiaú¡ 
señor Cicerón a .Veías |uea. 

Para el Oirouito Jadioial del Oarmen, 
señor Ignacio Mendoza Paz. 

Para el Oirouito Jadioial de tfompós, 
señor Jaaa B. Trespsiaoias. 

Arííoulo 2. Los Snbsíndioos asegu-
rarán sn manejo á satisfioción del Sub-
síndioo Departamental, como ge dispo-
ne en el Deoreto 479 citado. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 6 ae Agosto de 

MIO.-
R A M O N G O N Z A L E Z Y A L B B O I A 

El Ministro de gobierno, 
MIGUEL A B A D I á MENDEZ 

B f i S O L U O I O N 

Ministerio de Gobierno- Sección .Justioia. 
Bogotfc, 5 de Agosto'de 1810. 

Ei señor Gregario Armen ta ha pedi-
do á este Despacho se resuelva qué tra 
mitaoión Sebe adoptarse en la aotuftli-
dad por los Tribunales de la Bepúblioa 
para decidir acero» de las demandas da 
nulidad de las Ordenanzas departamen-
tales expedidas en contravención á las 
leyes. 

La solicitad está fondada en el tacho 
de haber sido derogados por el artículo 
30 d« la Ley 20 de 1908 loé artículos 
144 á 147 del Oódigo de Bégimen Polí-
tico y Municipal, que hacían parte del 

deoretar la suspensión da las Ordenan-
zas que faeran oaatrarias á la Qonstitu-
ctón ó á las leyes; y en el concepto de 
que no puede ser aplicable á la denun-
cia de las aníigaas Ordenanzas departa 
mentales la tramitación señalada en 
la Lsy 10 de 1909, para la nalilad de 
los Aonerdos departamentales que ema-
nan de laa nueva i etstiáaies subititatlvas 
da las Asambleas. 

Para resolver, se considera : 
1.0 El Mííoulo 6.» da la L»y 38 de 

1905 permita qué en oaalqaisr tiempo, 
después d® tranioarridos los trsinta días 
de la publicación de ana ordeaans'», 
pueda ésta ser denanciada ante el Tri-
bunal Superior da! Distrito Jadioial res. 
peetivo, por razón d« incompetencia de 
la Asamblea, icfracoión de la Oonstitu-
tión ó de las leyes, ó violación de los de-
recho» de particulares; oon el fin de ob-
tener la supensión correspondiente. Pero 
es ei caso que el artíoalo citado fus re-
formado por la Ley 10 de 1909, que es-
tableció la existencia «a cada Departa-
mento] de un Oonssjo Administrativo, 
que reemplaza á las extiaguldaa Asam-
bleas departamentales; y dispuso qus 
las resoluciones que adoptaran dichas 
Oonstjos, denominadas Aoaerdos de-
partamentales, pudieran ser suspsndidas 
por los Gobernadores, ó anuladas por la 
Corte Suprema d* Juiticia, ouando re-
salten contrarias á la Qonstituoión 6 á 
las leyes, ó violatorias de derechos oivi-
1®Í. .. . -

De manera que 1» dula consíat®, de 
nn lado, en qne simultáneamente pue-
dan ejercer jaris-liooión Tribaaales de 
distintas jerarquías sobre natos de una 
misma naturales«, aan^ue de diversa 
nomenclatura ; y de otro, en el proce-
dimiento qae para tales fices deban ob-
serva? diohas entidades. 

Si ge observa que el espíritu da 3a Ley 
10 de 1909, en lo referente á la revisión 
de Acuerdos departamentales, es el de 
atribuir privativamsuts á la Oorte Su-
prema de Justioia esta faoultad, y no 
preventivamente á ella y é les Tribuna-
les, se daduoe qae 1» reforma d«l artíoa-
lo 6.°, ya oitado, no puede ser otra que 
la de prescindir de Jos Tribunales Supe-
riores para la revisión de las ordenan-
zas de las extinguidas Asambleas, y 
substituidas hoy por Aoaerdos ; 

2 * Los artículos 147 á 145 del Códi-
go Político y Municipal, sobre tramita-
ción de suspensión de ordenanaas, á que 
se refiere el artículo 16 de la Ley 10 de 
1909, faeron derogados expresamente 
por ei articulo 30 de la Ley 20 de 1908; 
y la alusión que á ellos hacen los artícu-
los 6." de de la Ley 38 de 1905 y 15 de 
la Ley 20 de 1909, no alcanza a darles 
valor jurídico ninguno, según lo dispues-
to en el artíoalo 14 de la Ley 153 de 
1887. De manera qae existe un vacío 
que corresponde llenar á la Oorte Supre-
ma, oon reglas generales para casos se* 
mej*atei (Oódigo Jadioial, artículo 261); 

3,° De io anteriormente expuesto s* 
colige que se trata de la interpretación 
ó aplicación de leyes por altos emplea-
dos del Poder Jadioial, á qaisnss 9 6 0 0 
peí®, m mi& caso- particular, resolver*, 
-según su criterio y baja su propia res* ' 
ponsabiliiad. 

No obstante, este Despaoho 

Título _ 5.° de esta materia, los pa les 
determinaban el procedimiento que de-
bía observarse por los Tribunales, para 

OOMOBPTÚA : 

La Oorte Suprema de Jnstíoia ti ia 
oompstsnte para oonoosr de ia suspen-
sión y nulidad de las ordenan«as de las 


